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SERVICIO VETERINARIO 

Res.99: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “DONNA TARTT”, quién 

presentara epistaxis bilateral luego de disputada la 13ra carrera del día 23 de enero pasado, se resuelve inhabilitarlo por el 

término de treinta (30) días, desde el 24 de enero y hasta  el 22 de febrero próximo inclusive.- 

JOCKEY SUSPENDIDO 

Res.100: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 11 y 12 de febrero próximo, al 

Jockey  FABIAN A. RIVERO por las molestias ocasionadas a otro competidor a la altura de los 200 metros finales, en la 

2da.carrera del día 23 de enero pasado donde condujo al SPC “PAR DEVANT”. 

SOLICITUD  LICENCIA  DE  ENTRENADOR 
 

Res.101: Visto la presentación efectuada por el Sr. MANUEL IGNACIO LOPEZ BOERO,  solicitando se le conceda licencia de 
entrenador, y, CONSIDERANDO:  
            
               Que, se ha cumplido con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 28, inciso VI del Reglamento General de Carreras. 
 

LA COMISION DE CARRERAS,  RESUELVE: 
 
1) Conceder la licencia provisional de entrenador  a partir del día de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2020, al Sr. MANUEL 
IGNACIO LOPEZ BOERO (DNI. 31.624.438). 
 
2) Hacer saber al interesado que deberá dar entrada en Inspección de Caballerizas a los S.P.C que estuvieran a su cuidado, y 
no podrá presentar ejemplares de entrenadores suspendidos.- 
 
3).- Llevar a conocimiento del Sr. Manuel Ignacio López Boero, que en caso de estar incurso en los supuestos de doping o de 
tratamiento terapéutico no autorizado, una vez cumplida la pena y pagada la multa que eventualmente se le aplique, no será  
renovada la licencia de entrenador concedida. 
 
4) Comuníquese.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res.102: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local, la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro, en su sesión del día 15 de enero ppdo., la cual dice, en la parte pertinente: 

                 “VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el análisis químico del contenido del “frasco 
control”, con material de investigación extraído al SPC. “MARCIANO WAY”, que se clasificara segundo en la 13ra.carrera del 
día 11 de diciembre ppdo., del que resulta una infracción a lo determinado en el artículo 25, inciso II, apartado b del Reglamento 
General de Carreras – TRATAMIENTO TERAPEUTICO NO AUTORIZADO- … y CONSIDERANDO: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de dos (2) años que se computarán desde el día 20 de diciembre ppdo. y hasta el 19 de diciembre 
2021 inclusive, al entrenador, Sr. GUILLERMO GERMAN GALLAY.   

2° Suspender por el término de  ocho (8) meses,  que se computarán desde el día 20 de diciembre ppdo. y hasta el 19 de 
agosto de 2020, al  S.P.C “MARCIANO WAY”  

3° Distanciar del marcador de la 13ra.carrera del día 11 de diciembre de 2019 al S.P.C “MARCIANO WAY”, quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “FRESCOBALDI”, segundo “DULCE LEON”, tercero “MENDAX” (Uru), cuarto 
“HOLLEME” y quinto “TOMBOLIANO” 

4° Notifíquese de la presente resolución a los interesados.” 

 

        

 

 


